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REPUBLICA DEL ECUADOR z 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS RESOLUCION No. 90=3=1-1-1 07 

FRANKLIN DURAN SIGUENZA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 31 de Mayo de 1990, ante el señor Notario Público Segundo 
del cantán Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, se ha otorgado la es 
critura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la com- 
pañía "CORPORACION ECUATORIANA DE LICORES Y ALIMENTOS S.A. CELYASA.”; 

QUE el señor Inge Luis Monsalve D., con el patrocinio del doctor 
Eugenio Fernández V., en su calidad de Gerente General y representante 
legal de la compañía, ha solicitado la aprobación de la referida escri- 
tura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de 
la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control, ha emitido su informe 
favorable No. D69-1L-1A de 25 de Abril de 1990; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Informe No. 188-DJ-30 de 186 
de Junio de 1990, opina favorablegpente para la continuación del trámite 
una Vez que consid.ra que se han cumplido con todos los requisitos lega- 
les; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confieren las Resoluciones 
No. ADM=-89279 y la No. ADM-=30098, de 19-09-89 y 23-02-90, respectivamen= 
te, expedidas por el señor Superintendente de Compañías, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compa - 
ñÍa "CORPORACION ECUATORIANA DE LICORES Y ALI - 

MENTOS S.ñ. CELYASA.”, por la Suma de SESENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES 
( Y 66'D00.000,00 ) dívidido en sesenta y seis mil acciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres cada una, con lo cual el capital social 

de la compañía asciende a SETENTA Y UN MILLONES DE SUCRES € S 71'DD0. 
000,068 ) dividido en setenta y un mil acciones ordinarias y nominativas 
de un míl sucres cada una; y, b) la reforma de estatutos constante en 
la relacionada escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Público Segundo 
del cantón Cuenca, anote al margen de la matriz 

de la escritura públicas que se aprueba, del contenido de esta Resolu - 
ción, y siente razón de esa ano ación en las copias de la escritura pó- 
blica y Resolución que se acompañan. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que el señor fiotario Público Séptimo 
: del cantón Cuenca, tome nota al margen de la ma 
triz de la escritura pública de 12 de Marzo de 1985, por la cual se con 

tituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar su capita 
y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 

por esta Resolución; y, siente razón de esa anotación en las copias de 
la escritura pública y Resolución que se acompañan. 

ARTICULO CUARTD.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil del 

cantón Cuenca: a) inscriba la referida escritura 

pública junto con esta Resolución, archive una copía de las mismas y de 
vuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y,b) 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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ARTICULO QUINTD.- DISPONER que un extracto de la referida escri- 

tura pública se publique, por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, do- 
mictlio de la compañís. Un ejemplar de dícha publiceción deherá entee- 

garse a este Despacho. 

CUMPLIOO, veelva el exfediente. 

COMUNIQUESE . DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañías, Oficina de Cuenta, a 18 de Junia de 139D. 

  
Loy fe; Que en esta fecha di cumplimiento a lo dispuesto en la 

a presente resolución, 

Cuenca, Junio 25 de 13930 
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Presentado en la CAPTA, el 29 de ¡junto de 1990 a Las 10445 ' 

| LA CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DEL AZUAY 

CERTIFICA: 

- Que, La Empresa " CORPORACION ECUATORIANA DE LICORES Y ALIMENTOS S.A.-CELYASA-", 
se encuentra afiliada a esta Empresa bajo el número 960 desde el 29 de marzo de 
1985. : 

Que La mencionada empresa se halla al día en el pago de sus cuotas sociales y 
demás obligaciones con esta Institución, porn Lo que se autoriza al solicitante 
dar a la presente centificación el uso legal que convenga a sus inteneses . 

CAMARA DE LA PEQUEÑA 
po DEL AUN, 
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Ing. Flavío Muñoz Lane 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO. 

AAV. 

Cuenca, 28 de junio de 1990 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 140 del KEGISTRO  - 

Z MERCANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos. de: VORFORACTON ECUATORIANA DE LICOkLES. Y 

AJJIMENTOS S.A. CELYASA, otorgada ante el Notario Segundo del - 

Cantón Cuenca, doctor Pikén Vintimilla Bravo, el treinta y uno 

  

   

  

    

Loc do O Poda dara Le. : a , 
de mayo de mil novecientos noventa. Ne cumplido con lo dispues 

ción. CUENCA, 28 DE/JUNIO DE 19960,- EL 0 
t 

to en la presente Reso 

  

     

  

REGISTRADOR MERCANTIL, 

  

Dr. Remigia E 

Registrador Mercantil del Cantón Cuenca 8 |


